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EDIFUN S.A. 
EDIFICACIONES Y FUNDICIONES 
  

Guayaquil, 8 de enero de 2012 

Señor 

Juan Francisco Rumbea Pavisic 

Ciudad.- 

  

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General y Universal de 
Accionistas de la compañía Edificaciones y Fundiciones EDIFUN 
S.A., en sesión llevada a cabo el día de hoy, tuvo el acierto de 
designarlo a usted para el cargo de Presidente Ejecutivo de la 
compañía, por el periodo de cinco años. En el ejercicio de su cargo, 
le corresponde a usted ejercer la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la misma en forma individual. 

La compañía Edificaciones y Fundiciones EDIFUN S.A., se 
constituyó mediante escritura pública autorizada por el Notario 
Vigésimo Cuarto del cantón Guayaquil, Francisco Xavier Icaza, el 24 
de octubre del año 2011 y fue legalmente inscrita en el Registro de 
Mercantil del cantón Guayaquil el día 3 de enero de 2012. 

Le auguro éxito en sus funciones. 

Atentamente, 

evonica 7) 
María Verónica Morales Moreira 
Secretaria Ad-Hoc de la Junta 

Acepto y agradezco el nombramiento que antecede.- Guayaquil, 8 de 
enero de 2012. 
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Ec. Juan Francisco Rumbea Pavisic 
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Dr. Piero Aycart Vigésima 
Notario Trigésimo £ HEY Al
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— Also! Mercantil de Guayaquil. 
NUMERO DE REPERTORIO:20.757 
FECHA DE REPERTORIO:13/abr/2012 
HORA DE REPERTORIO: 15: 15    

    

   
   

Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha trece de Abril del dos mil doce queda ins hito 
Nombramiento de Presidente Ejecutivo, de £ . siípañía 

EDIFICACIONES Y FUNDICIONES EDIFUN S$.A., a favor de JUAN 
FRANCISCO RUMBEA PAVISIC, de fojas 36.591 a 36,592, Registro 
Mercantil número 6,393. 
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a Lima 

Dr. Piero Aycari Yífice 
Notario Trigésimo (Gt 
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